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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Viernes 7 de Setiembre de 1821, 

Sta. Rosal ía y Sta. Kegina V. y Mr . 
Las cuarenta horas en San G i l , de 9 á 7. 

F R A N C I A . 
P a r í s 19 de agosto. 

Una carta de T e s a l ó n i c a r e c i b i d a por un co-
merciante de Marse l la , refiere un bello rasgo de 
valor de los griegos : dice que 45 griegos retrinche-
rados en una aldea pequeña poco distante de aque
l l a ' c iudad^ se resistieron por cuatro horas contra 
3000 turcos ; mas a l fin abrumados por el superior 
número de sus enemigos, perecieron todos víct imas 
de su-valor. 

G ió rdak i , uno de los gefes del cuerpo de Ips i -
fariti, después de haber derrotado todas las par t i ' 
das turcas que le perseguían en la or i l la izquierda 
del Danubio , se ha retirado con sus tropas a l ter~ 
rítorio ruso. Se le han reunido todos los ¿riegos 
que andaban dispersos en la V a l a q u í a . 

ESPAÑA. 
Madr id 25 de agosto. 

E l Espectador publica hoj mi jijrtícuJo sumamente 
interesante sobre las desagradables ocurrencias de la 
noche del 20. Los documentos que contiene y las re
flexiones que en él se hacen , confirman de tal manera 
lo que tenemos dicho sobre este acontecimiento, y el 
modo de 'pensar de los redactores de aquel periódico 
es en este punió tan conforme con el nuestro, que 
dejando aparte todas las delicíidczas del amor propio, 
y deseando únicamente que se fije la opinión pública 
sobre las causas, incidentes y resultados" de aquel su
ceso , nos determinamos á copiarlo, encargando á nues
tros lectores mediten bien cnanto debe ser la vigilan
cia de los amigos de la libertad, cuando tantos son 
sus enemigos , y tales y tan ingeniosos los artificios 
que emplean jjara desunirnos y perdernos. 

ccYa que el general Morillo ha pedido ser oído en 
juicio sobre los sucesos que han alterado la tranquili
dad púbica, y que su honradez y firmeza de carácter 
nos hacen esperar que repetirá sus gestiones hasta que 
consiga que S. M . se digne acceder á sus deseos , y 
mandar la formación de causa, estamos en el caso de 
niamíestar al pabiieo nuestras observaciones sobre las 
desagradables ocurrencias de la noche del 20. Ya no es. 
el general, el hombre publico el obgoto que mueve 
miestra pluma, lo es solo el ciudadano cuya cabeza se 
ha pedido por unos pocos, cuyas tenobrosas maquina
ciones no se nos ocultan, asi como los motivos que 
han producido este insano furor, digno de los asesinos 
de Stnjrna y de los incendiarios de Gonstantinopla, 
can el que se ha querido manchar la mas noble exal
tación cívica , y se habría manchado en efecto si la 
cordura y sensatez del heroico pueblo de Madr id , el 
pundonor de la beneme'rita guarnición, y el celo de 
ia bizarra milicia nacional y de ios hombres de bk'n, 

no fueran un muro impenetrable á los proyectos de 
los malvados. 

5?No entraremos nosotros i describir los pormenor 
res de esta ocurrencia , encargo que nan desempeñado 
los demás periódicos, y que en la actualidad juzgímoá 
superfino, mayormente cuando confesamos que la con
ducta del oficial en esta malhadada noche fue atentato
ria de las libertades publicas , porque el derecho de 
cantar canciones que la ley no tiene prohibidas le 
disfrutan aun los desgraciados que gimen bajo el cetro 
de un sultán, o que tienen sobre su cabeza la cimitar
ra de un bey. No disculparemos tampoco el porte i r 
reflexivo del capitán general por mas que conozcamos 
la exaltación que debian producir en el ánimo de un 
valiente soldado los partes exagerados del primero, 
que se insertan á continuación. Esta ntoridad- con san
gre fria, y un momento de prudencia, habria calmada 
la efervescencia popular, tan justamente indignada 
por la humillación que un oficial poco circunspecto 
habia hecho sufrir á unos ciudadanos pacíficos que en 
nada perturbaban el orden, ni podian ser culpables de 
que se diese á sus canciones una aplicación siniestra, 
y á sus intenciones una tendencia insultante. 

„Por eso al aspecto imponente que tomo entonces 
el heroico vecindario, le hemos nombrado la mas no
ble exaltación cívica j porque con él dio á conocer que 
es digno de la libertad en cuanto está dispuesto á no 
ver indiferentemente que se la hostilice, y porque ha 
dado una lección terrible á las autoridades para que 
tiemblen el traspasarla línea de sus facultades, y se 
penetren que se han concluido los tiempos en que se 
tenia en poco d nada al pueblo porque no se le supo
nían ni derechos ni representación. 

,,Pero si este proceder noble y entusiasta no puede 
menos de llenar de jubilo á los amantes de la liber
tad : ¿quien podrá ver sin idignacion el que un puña
do de hombres inmorales, sin virtud alguna publica n i 
privada , se hayan querido prevaler de este suceso pa
ra vengarse sentimientos antiguos, y asesinar indefen
so al que no osaron hacer frente en el campo de ba
talla? Esta parte (cierta por desgracia) será el lunar 
de este acaecimiento, en que la masa sana del pueblo 
ha añadido una robusta columna al templo en que 
permanece el simulacro de nuestra libertad. No cree
mos descubrir una cosa nueva, al decir que pasado* 
los primeros instantes de exaltación,< ya no fue el aten
tado contra el que se clamaba , sino la persona del 
general Morillo con la que se quería acabar. Se sabia 
que estaba abierto el santuario de ¡la ley, ¿pero qué 
se adelantaba con acudir d él , si ía imperíurbabili Jad 
del numen habia de juzgar lo ocurrido en Madr id , y 
de manera alguna io acaecido hacia seis años en Cos
ta-firme? Por esto, los que han fomentado en Améri
ca la disolución del imperio, los que hace once años 
tienen aquellas remotas regiones entregado el inoecu-



te pueblo á los horrores de la anarquía, á merced de 
aveutiireros Cocraknes que calculan sobre su vida y 
sn propiedad , que no han consolidado ni consolida
ran eu parte alguna la indepeníJencia, porque para"lo-
grarío se necesitan virtudes, y ellos no tieuen mas 
que codicia é inmoralidad ; por esto , repetimos, ellos 
y algunos de sus cómplices en la-península , quisieron 
aprovechar el momento de la efervescencia é ind]Vna-
eion pública para deshacerse de un testigo enojoso, 
que acaso no se ha venido tan di-stiíuido de jyrophas 
que no pueda poner eu claro los cr ímenes de algunos^ 
la connivencia de otros, y desengañar al Gobierno y 
ú la Nación toda sobre la verdadera opinión de la ma
yoría americana en orden á la uceant.ida emancipa
ción ( i ) . Para lograrlo se han exagerado los hechos, se 

, han forjado pormenores que no ocurrieron, se han 
empleaáo medios inicuos de SélfüÜÜiSWi persona de 
carácter, y que «desempeña altas funciones se ha de
gradado ftaira i-V estremo aé acaudillar y mezclar suá 
gritos con los furiosos que habían recibido su salarió, 
y a quien se les dio por contraseña el feroz grito de 
muera Morillo. 

Pero ¿con ítue contaban? ¿Tan poco suponen los 
amantes de la Constitución , que se holnera podido lle
var al cabo este atentado impunemente? ¿Tan poco con
cepto merece una bizarra guarnición que se crea bu* 
hiera podido ser felá espectadora del cobarde asesinato 
de su gefe? Esto es lo mismo que juzgarla capaz de 
de;;honrarse , y esto es imposible , porque fuera de la 
carrera del honor no espere ningún insensato encontrar-
ai militar español. N o , el honor es su divisa, y mu
cho mas cuando ha observado que hombres que se di
cen liberales han querido desacreditar á Mor i l lo , re
cordando sus humildes principios. Kilos han dicho al 
soldado como si estuviéramos en el siglo X l l : rcel con
de de Cartagena no tiene ni pergamino ni egecuíoria", 
pero el soldado español del X I X les ha respondido: 
ccaiíJorabJcS, á nuestra frente ha espuesto su vida en 
mas de cien combates, su cuerpo está cubierto de glo
riosas heridas •• ¿qué habéis hecho vosotros por la pa
tria? Nada, vocingleros: ¿qué ha hecho el? contribuir, 
e.icazmente á su independencia, facilitarse un puesto 
distinguido abriéndose gloriosamente el paso con su es-
¡Dada, íremoi;!r en el nuevo mundo el pabellón nacio
nal , y sostenerle con honor contra las facciones y los 
elementos, y ayo lado de un puñado de valientes ha
cer respetar eu aquellos paises la dignidad de la me
trópoli , maniíestar que aun corre vigorosa en nuestras 
venas la sangre de Cortes , y que si un gobierno obce
cado pudo encardarle del mando en una guerra renco-

( i ) Es constante que el general 'Morillo hahia reci
bí ¿lo pocos di as uní es del suceso un paquete de papeles 
•Ínteresiintes. Si algún (lia se manifiestan al p'íblico, 
caerá la máscara ¿le alguno, y con ella los honores y 
distinciones que disfruta sin merecerlos ni haberlos 
ganado. Kerán entonces mucJios incautos que eii estos 
dias han sido inocentes instrumentos de cuatro intri
gantes : que sugetos reaccionarios y parricidas en el 
uño 14, y entonces y ahora agentes del despotismo y 
fautores dé las convulsiones que han amenazado en va
rias partes á las libertades públicas^ subsisten en el ano 
s i con consideración y poder, figurando entre los 
Qidr gas , cuando debieran estar entre los Elias.... 

No solo verá esto, sino también las cansas princi
pales de la revolución americana , quién la fomenta, 
con qué medios se cuenta para llevarla al cabo , quié
nes son los que enfurecen al pueblo americano contra 
sus hermanos de la península, y han dado lugar y 
complacídose al ver correr la sangre de españoles in
defensos , no perdonando calumnia n i medio para ha
cer frecuentes las matanzas , y eterno é implacable el 
odio contra los europeos. 

( O 
rosa y fatricida q'Je todos hemos HoVado, ha sabido 
con ella aumentar una pa'gina gloriosa en nuestros ana
les militares. 

„ E s t r é s la respuesta del soldado, porque la ele
vación de Moriilo lisongea su orgullo, y es necesa
rio esír'aí destituidos de sentido para pensar que podia 
contribuir á su mina el recuerdo de una cualidad qUe 
el s uisato desprecia | el liberal detesta y el hombre co. 
ni m mira con indignación, porque se cree compren^ 
diuo en el insulto. 

„Su.s enemigos han podido obtener una ventaja mo
mentánea , pero restituida la calma, no habrá uno aun 
de los seducidos que no conozca que una falta no cons-
titu^e á un hombre criminal ; que una ligereza no es 
un atentado, y que examinando el hecho con sangre 
fría , se vendrá en último resultado á confesar que ha 
hahidojmis empeño en acriminar, que en hablar del 
suceso según ha sido en sí. 

¿Nosotros nos alegramos, lo repetimos, del vivo ar
dimiento del pueblo. El 20 de agosto influirá' mas de 
lo que se cree en la consolidación de nuestra libertad; 
y el general Morillo , prescindiendo del sentimiento 
que debe causarle el ser el principal ador de la escê  
Ha , se alegrará tanihien porque ama su patria, y de
sea verla libre y feliz. S í , ei general Morillo ama su 
patria , cuando su libertad pueda peligrar (nosotros no 
lo dudemos), Ja espada de Morillo será de las prime
ras que se desenvainen en su defensa 5 'para esto y con 
este objeto se desenvainará, no para apalear á un pue
blo indefenso, como se ha pretendido hacer creer. Mo
rillo valiente, Morillo biz.'irro soldado , Morillo que 
no ha debido á las i n í r r o s cortesanas ios honores que 
disfruta ^ sino á trece anos de no dejar las armas , pre
sentaría *u pecho,: mucllos de sus envidiosos enemigos 
se cscoaderian en el seíió de la tierra , porque no es 
lo mismo calumniar que batirse, asesinar alevosamen
te , que acometer al enemigo que espera. 

^¡Ciudadanos, cuando se pide la cabeza de Moril lo, 
se desprecian las leyes, y se amenaza á todas las vues
tras; vosotros sois pues interesados en conservarla! 
; Militares, cuando se fragua á vuestra vista el asesi
nato de vuestro general, se hace poco caso de vuestro 
Valor, y se os provoca á escenas escandalosas! Si Mo
ri l lo, que ha hecho tanto por la jtatHa'- hubiese sido 
sacrificado por ios foiagidos, ¿qué gefe militar podia 
contar con la vida , ni de qué le servirian fatigas, 
servicios, heridas y privaciones? ileílexionad , y de
cidlo. 

Parte i? 
San Mart in. — Escmo. Sr.rr En este momento se ha 

presentado á las inmediaciones de la guardia gran pe
lotón de gentes, y fijándose al frente de este edifi
cio empezaron con las canciones del trágala y el res
ponso, aludiendo estas canciones á los insultos repeti
dos que á los presos que están á mi cuidado se les ha
cen todas las noches , y de que tengo dado parle i 
V . E.'Inmediatamente mande salir el reten de un cabo 
y cuatro soldados á advertirles con buen modo que se 
retirasen á otra parte á cantar , que alii no era regu
lar, porque era un insulto hecho directamente; caando 
estando en mi cuarto veo venir el reten arrollado , y 
poniendo la guardia sobre las armas me entere que las 
contestaciones al cabo fueron de insultarlo y amena
zarle en términos que le fue preciso replegarse : en 
este estado se reunieron varias paisanos; y se dirigie
ron á mí á reconvenirme con el mayor descaro ; yo 
les contesté lo habia dispuesto ; y sin atender á mas 
me dijeron que darían parte para mi castigo por ha
berlos hecho armas : esto es un supuesto falso y des
preciable. Yo considero que V. E. con acuerdo de \p 
autoridad eivil, para que dicten las providencias ne
cesarias para que le eviten los continuos compromisos 
<jue á cada paso se encuentra el que se halla niandau-



do un puesto que las autoridades ponen á su cuidado. 
Esto es muy sensible , señor , y yo cumpliendo con 
mi deber no be titubeado, ni lo bare jamas en con
tribuir al decoro y el orden con que previenen las or
denanzas que se conduzcan los oficiales, no tolerando 
ninguna clase de insultos. Dios guarde á V. E . mu-
ciios aílos : guardia de S. Muriia y Mauiid 20 ue 
agosto de 1 ti2 í .~Escmo. Sr.—Ivlanuei Strn icu ,. .có-
iiianuante de ia guardia. Q£ Escmo. Sr. capitán ge-» 
nend. 

- Parte 29 
Guardia de S. M;:i l in . r r Seguidamente del parte 

que di á V. E. se retiraron Jos que arroiiaron ei re
ten, y Juego mandé retirar ia guardia. A l poco ruto 
me avisaron qnc reunidos en Ja puerta del S d grita
ban vamos por las armas y atacar y matar ú ia guar
dia de este puesto: al momento con este aviso e¿tuve 
pronto para no ser sorprendido : efectivamente vinie
ron y soló se contentaron por lo pronto cantar el trá
gala , sin dej.ir de reconvenirme con cspresiunes que 
solo mi paciencia y modo de comportarme no dieron 
logar á bacerme respetar. Supliqué con buen modo se 
retirasen, y que si crehin iiaber faltado los soldados, 
6 yo mismo, que dieran parte, y todo estaba concíui-
lo j mas no solóse contentaron con las insolencias que 
yo solo sufrí , que babiéiulome llamado vil olicial un 
paisano, le fui á eeíiar mano, y en este pequeño mo
vimiento echan á correr y empezaron á apedrear la 
guardia, sin embargo, estando ya en este puesto el gefe 
superior político, me contuvo á tomar medida violenta, 
y al respeto de varias ptrsonas entre ellas el tesorero 
de las Cortes, que pUso todo lo de su parte para que se 
retiraran ídu desorden. Para dar una idtía de mi pru
dencia, que babiéndome suplicado el tesorero referido 
que si retiraba Ja guardia ia gente se iria al momento, 
no cumpliéndola palabra la gente que cada vez 1.o de
jaba de estar mas imprudente y en los términos que 
V . E. la encontró á su Üegada.nTodo lo que pongo en 
conocimiento de V. E. para que se sirva tomar las 
medidas que juzgue al caso presente, para que en lo 
sucesivo no se vean las armas de Ja nación vilmente 
despreciadas, y que los oíiciales que tienen ia gloria 
de baber contribuido á dar esta libertad tan deseada 
en nuestra Constitución , no tengan ei pago que todos 
debemos llorar con sentimiento , creyéndonos separa
dos de ía masa de los ciudadanos , con solo el hecho 
de ser del egército permaneíite.zrDios guarde á V . E. 
muchos años. Guardia de San Martin y Madrid 20 
de agosto de 1^2 1. A Jas 2 de Ja mañana.—Escmo. Sr.zz 
Manuel Starico. — Escaio. Sr. Capitán gencrai. 

Idem 30. 
El Emperador de Austria hace el monopolio de los 

pretendientes á grandes estados. Hoy tiene en su po
der al bijo de Napoleón y al descendiente de Jos últi
mos emperadores griegos. ¡Que no se aparezca por ahi 
mi tartaranieto de Tamerian! S. M . imperial no de
jaría de tomarlo bajo su protección para los efectos que 
hubiese lugar. 

o 

Todos saben que Luis X V I I Í es un buen poeta 
dramático y que el teatro francés le debe Jas precio
sas operas de Ja Casa-vana, Panurgo , y otras muchas. 
Ahora dicen que S. M . está componiendo un saínete 
muy donoso, que acaba á porrazos y en que se han de 
ver grandes tramoyas. Pasquier baria ei muerto con 
toda perfección. 

TRIBUNALES. 
Tribunal supremo de Justicia. 

En la causa formada en ia ciudad de Granada por 
conspiración para destruir el sistema constitucional, 
y en la que han sido tratados como reos los magistra
dos de aquella audiencia territorial D. Peinando fiar
l a , D. Joa^uia Lorenzo Mozo, Manud Andrés 

( 3 ^ 
Envite ^ D. Manuel Martin Bernal, D . Salvador Fer
nandez Torres , D. Antonio Martínez del Pozo v D. 
José i lu iz y Caballero^ habiendo oido en elJa aJ Sr. fis
cal , y \ i s t i con arreglo á Ja ley de 28 de abril último, 
fallai.ios : que debemos de absolver, y absolvemos l i -
biemente y sin costas á los siete espresados magistra
dos , de loá cargos que se les han beclio en ellos, sin. 
que su lunnacion perjudique en manera alguna al buen 
nembre y opinión que respc-clivamente merecen; antes 
bién ios ¿uJVimientos injustos }' Jas vejaciones que han 
espefimentadd ios hacen acreedores á que el Gobierno 
los aí)e;.(l;i, para inaemnizarJes en el modo que crea 
iiit.¿ aítfflogo á la carrera y circunstancias de los mis-
IIKO ni g i rados . Queden en ai^soluta iibertad , y es-
peditos para el cgercicio de sus deslinos , cancélense 
las fianzas prestadas , y sobreséase en las diligencias 
mancadas practicar por el acordado de 29 de mayo 
próximo pasado : se declaran responsables , y conde
nan en forma en todas las costas de esta causa y per
juicios ocasionados en su formación á los espresados 
magistrados, á Jos jueces interinos de primera instan- ; 
cia D. José Giménez Sarmiento y D. Manuel Tr in i 
dad iVioreno, y á los testigos Franciscj Campos, Pedro» 
Cerbati, Francisco Alcalá y José Adarbe, todos man-
comunadamente ; pudiendo Jos magistrados usar de su 
derecho para ei mismo efecto tamoien contra cuales
quiera otras personas , que asi en el dia 2 de febrero 
de este año, como en ei progreso de Ja causa hayan 
contribuido á Ja persecución de los mismos en elJa; 
tod» esto sin perjuicio de los procedimigntos crimina
les á que dé Jugar contra los mismos lo resultante en 
las causas pendientes en Granada , á saber: la formada 
contra D. José Giménez Sarmiento , la principal de 
conspiración , y ia sobre la conmoción del citado dia 
2 de febrero ultimo contra los jueces interinos Sarmien
to y Moreno , por ios escesos y defectos cometidos en 
el egercicio de su ministerio: contra los testigos Cam
pos, Cerbati, Alcalá y Adarbe^ por ios perjurios y 
contradicciones en que respectivamente han incurrido^ 
y asim smo contra cualesquiera otras personas que ha
yan cooperado á sus mismos intentos. Y á íin de que 
ío resultante en este proceso contra los sugetos espre-
sados tenga su debido efecto en las tres causas ind i 
cadas, sá piense certificaciones por el relator , con viste» 
bueno dei señor magistrado semanero de este supremo 
tribunal, de lo conducente al obgeto de esta parte de 
la providencia ; y repítase á lá audiencia de Granada, 
para que disponga se agreguen cada una á su respec
tiva causa. Y téngase presente la naturaleza de Jas 
mismas causas al tiempo de la remisión de las listas, 
á los fines que ía Constitución designa. Prevéngase al 
gefe político D. Manuel Jáuregui que en casos iguales 
al de esta causa no permita que se ingieran en Jas 
atribuciones de su destino personas incompetentes é 
inhábiles , como ha resultado de 110 instruir él mismo 
el proceso contra los magistrados , desde que fueron 
denunciados como delincuentes. Y adviértase al ¿efe 
político interino D. Pedro Miranda, que la atribución 
de instruir los procedimientos contra magistrados , es, 
personal de los gefes políticos y que no pueden dele
garse en sus asesores. Póngase esta sentencia en noti
cia del Gobierno y del consejo de Estado paia los efec
tos correspondientes , y se publique en ios periódicos 
de esta corte. Madrid 30 de .agosto de 1821. 

NOTICIAS PARTiCU LARES. 
Junta municipal de Sanidad de Zaragoza* 

Habiéndose declarado por la Junta suprema de 
Sanidad de] reino á la ciudad de Barcelona y su puer
to , la población de Villaseca , y puerto de Salou, 
como también el de Sitges en criado de verdadero 
contagio , y que de sus resultas la Superior de esta 
provincia en 16 del corriente acordó, que con respec
to á las personas, géneros y efeclus salidos de dicha 
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ciudad y puertos contagiados desde el día 15 del ac
tual ea adeJante, se tomen las mismas precaucionen 
que se mandarun tomar con las procedencias de Ma-
lioééa , por el Reglamento que se publicó en los pue
blos de esta provincia con fecha 30 de junio del año 
prdidmo pasado ; el Alcalde primero constitucional y 
Junta municipal, de Sanidad de erta ciudad , á conse
cuencia de lo dispuesto por la de la provincia , y 
bajo el principio que la primera y constitutiva ley 
de toda sociedad es Ja conservación y mejor estado 
ée los que l a componen , por lo que es consiguiente 
que el Gobierno mire como enemigos á los que in -
testén ofender á cualquiera ciudadano de los que es-
tan bajo su auspicio , y que trate de imponerles el 
cáetigo á que se hacen acreedores ; considerando tam-
hlei que Ja ofensa y mas terrible daño que puede 
hacerse ú un pueblo es la de introducir y propagar 
el contaeio 5 qUe sus autores deben ser mirados por 
lodo ciudadano con execración , y tratados como reos 
«íf «ha traición. La Junta , arregla'ndose en el ejer
cicio de sus funciones a' estos principios , y con-

' 'rando que ninguna orden sin precaución bastará 
pa a preservar la comunicación del contagio si no se 
estafblecén reglas generales para la debida observan
cia , especialmente en esta ciudad que como de nu-
3 féroso vecindario exige la mayor vigilancia ¿ Manda 
se tíbservé lo siguiente: 

Art. i9 Las puertas para la entrada y salida de 
estji ciudad se reducira'n á seis, á saber, la del Angel, 
ÍJ?.1'SO1, Quemada, Sta. Engracia, el Portillo y S. 
lüefonso j prohibiendo á t o d a persona de cualquier 
cla»e y estado , el que entre ni salga por otra puerta 
páblicá ni privada, ni introduzca ni estraiga de ella 

teros, efectos ni frutos de cualquier especie que 
s«an. 

*? Dichas puertas en las horas que permanezcan 
abiertas estarán custodiadas por ciudadanos honrados, 
(¡ve por elección d turno dispondrá el Escmo. Ayun
i r •liento , á cuyo servicio nadie se escusará , á no 
tener justa causa para ello, que en su caso la re-

miar a en el término de 24 horas , desde que se 
le dé el aviso , ai Regidor del barrio. 

3? No se impedirá la entrada en esta ciudad 
por las puertas señaladas á ningún forastero, ya ven-
¿k cun voleta de sanidad, d ya sin ella, con tal 
que haga constar por el pasaporte que su proceden
cia y l a de los géneros que conduzca son de esta 
provincia , d de las demás , inclusa Cataluña, escep-
tua :do únicamente de esta regla aquellos que proce
dan de*los pueblos que la Junta suprema ha declarado 
sospechosos : en cuyo caso se observará lo prevenido 
en el Reglamentó de 30 de junio del año próximo 
pasa.-io. 

4° Si llegare alguna persona con carruage, ropa 
ó c ilquiera efecto que hubiese salido d pasado por 
el nais contagiado, se detendrá en la misma puerta 
aun cuando traiga pasaporte d voletin de sanidad, 
y se d a r á cuenta al Sr. Alcalde primero constitucio
nal para que C L p n d o á los médicos consultoras de la 
Jat t tá de Sanidad;, caso de estimarlo preciso, lo des
tine al Lazareto de obíervacion d acuerde lo mas 
conveniente. 

5? A los que no ofrezcan sospecha por si ni por 
los efectos que conduzcan , se les pondrá en el pa
saporte, patente d voletin de sanidad la nota de visto 
y signe .sin novedad con la fecha y firma del ciu-
c' iano encargado de la guardia cívica de la puerta, 
81 l cuyo requisito ninguno será admitido en casa, 
foadt, mesón ni posada alguna, bajo la pena mas 
rigurosa que se le impondrá hasta la de diez años 
de presidio, si l as circunstancias fuesen las que pres
cribe el Real decreto de 28 de octubre de iRooj 
y si el pasagero procediese de parage infestado, y se 
juitrodujegg frauduleuíaflaenle se k impoadra la pena 

( 4 ) 
capital; en cuya'prohibición se comprenden hs casas 
de los arrabales de esta ciudad , posadas y mesones 
eslramuros de ella r en las que se celará el mas exacto 
cumplimiento por medio de frecuentes reconocimien
tos en el modo que los determine el Escmo. Apun
tamiento. 

6? Las ropas de algodón y efectos comcrcislcs, 
de los que están considerados como géneros coníagia-
bles , son los que deben mirarse con la mayor ei-
crupulosidad porque con mas facilidad comunican el 
contagio, y como puede haber alguno que prefiera 
su codicia á la existencia de sus semejantes, si se 
le justificare haber introducido alguno» en esta ciu
dad , habiéndolos estraido del pueblo contagiado sin 
permiso de la Junta de Sanidad del mismo , sufrirá 
la pena de muerte con arreglo á la Real orden de 
i r de octubre de 1804, y los géneros y efectos se
rán quemados : por tanto se encarga á toda clase de 
personas el que delaten al Alcalde primero constitu
cional las que hubiesen llegado para la mas pronta 
providencia , persuadidos que semejante delación me
recerá la gratitud del género humano, asi como de 
lo contrario sufrirá el castigo á que se hace acreedor 
el que lo disimule. 

7? En los sitios destinados para las guardias se 
fijará el presente bando, con la instrucción y relación 
de los géneros contagiables , y demás que se consi
dere por bastante al intento, asi como de los efec
tos y demás cosas incontagiables , para que en razón 
de ser la mayor parte de primera necesidad se de
jen pasar libremente. 

8? Ninguno podrá vender publica ni reservada
mente ropas usadas , cuya procedencia se ignore, pena 
de sufrir un castigo egemplar , entendiéndose esta 
providencia con ios roperos de oficio , que después 
de haberse informado de que las ropas que se ponen 
en su poder proceden de personas sanas y conocidas, 
llevarán un libro de entrada y salida de dichos 
efectos que presentarán á la Junta y demás autorida
des siempre que lo pidan. 

9? En cuanto á Ja limpieza y aseo de las calles, 
cerramiento y seguridad de las puertas de diferentes 
particulares que tienen comunicación fuera de los mu
ros de esta ciudad , señalamiento de los puntos donde 
ha de cogerse el agua para el surtido de este vcüin-
dario , los en que se prohiba labar y demás que con
viene á reglas de buena policía están comprendidas 
y mandado observar en el bando publicado al intento 
por el Escmo. Ayuntamiento. 

Y para que llegue á noticia de todos y nadie 
pueda alegar ignorancia se manda fijar el presente 
en los parages públicos de Zaragoza á 4 de setiembre 
de 1821. — E l Alcalde primero constitucional " i ^ / i -
cisco A l malilla. 

Literatura. Informe de la comisión de División del 
territorio español, impreso de orden de las Cortes. 

Dictamen de la co?nision Eclesiástica sobre el nuevo 
plan de iglesias metropolitanas y catedrales de la Mo
narquía española. . ' 

Reglamento general de Instrucción pública , decre
tado por las Cortes. 

Decretos de las Cortes , 6 tomos en 8? 
Se hallan en la librería de Polo y Monge , plaza 

del Pilar. 
Arriendo. E n la casa núm. 92 de la calle de 1$ 

Torre nueva se arrienda el segundo piso muy capaz 
y con todas las comodidades , por tandas y también 
por meses. Tiene Cuadra. 

Pérdida. E l que hubiere recogido un perro dogo, 
algo cojo de la pierna derecha, que se perdió el saca
do 1° de este mes en la plaza de la Cebada, si se sir
ve manifestarlo en la casa núm. 85 de la misma pla
z a , darán mas señas y le gratificarán. 
taragoza: En la Imprenta del Hospital de Gracia' 


